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Guayaquil, 16 de Julio del 2014 

Señor 

ANTONIO JOSE KANG CALDERON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

SYSKACORP S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la 

misma por un periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones que constan en el estatuto social de la 

compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

El estatuto socíal de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Octavo de este cantón, Abogado Humberto Moya Flores el 12 de junio del 2008, inscrita en el 

Registro Mercan | del cantón Guayaquil el 25 de junio del 2008. 

    
ARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

Jacqueline Aragundy 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SYSKACORP S.A. para el cual he sido elegido. 

Guayaquil 16 de julio del 2014. 

%     
INTONIO JOSEPKANG CALDERON 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SYSKACORP S.A., a favor 

de ANTONIO JOSE KANG CALDERON, de fojas 32.788 a 32.790, 

Registro de Nombramientos número 10.590.   
ORDEN: 38877 

ALA AA AORDOLUD 

ALO O DU 
POS VLUIGONVAN aero 

RAMAS AMADO SRÓXPOSOLUONDURADUX ENG» 

A A 0 
AXIPOMEAYLOGAsO       

  

Ab, Tamy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 15 de agosto de 2014 
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